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Ushuaia, 12 de septiembre de 1984.- 

La ordenanza n g- 98, y la necesidad de su revislon y 

perfeccionamiento con miras a un desarrollo más organizado de la 

actividad y a la jerarquizaci6n del serviciu, y 

CONSIDERANDO: 

Que la ordenanza citada fue dictada a efectos de reglar una 

actividad indita en la ciudad, según las actuales modalidades de 

grestación del servicio.- 

Que la experiencia recogida durante su vigencia indica la 

necesidad de efectuar modificaciones, tendientes a obtener un 

servicio más eficaz y jerarquizándolo en relación al Servicio Públi-

co de Taxis.- 

Que de acuerdo a lo establecido por el decreto-ley n12 

2191/57, artículo 67, este Cuerpo cuenta cun facultades para oruenar 

sobre el particular.- 

Por ellu:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUNIA 

SANCIONA CON PUERZA DE 

ORDENANZA: 

ICULO 1º.- Se cunsidera agencia que presta serviciu de automL5vi 

de remise la que se dedica aL transporte de persunas en nulomóvt 

es cntegorla particular, con uso exclusivo del venículo pur parte 

del pasajero, mediante la retribución en dinero, que se establezca.- 
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I - Recilamentación dei servício 

ARTICULO 2 2 .- A los efectos de la prestación del servicio, serán 

necesarias condiciones especiales para: 

a) Las agencias. 

b) Los automóviles. 

c) Los conductores. 

El Departamento de Inspección General llevará un registro para cada 

uno de los rubros citados.- 

II - De las agencias  

.	 3ºs	 de automovile s de remise deberán poseer 
ARTICULO	 .- La agencias  

,	 . 

locales con acceso directo desue la calle, los que reunirán las 

siguientes condicione -s mínimas: 

a) Superficie de NUEVE METROS CUADRADOS (9m2). 

b)
Condiciones de higiene y seguridad de acuerdo con las 

normas municipales vigehtes. 

c) Servicio telefónico instalado. 

d)
Estar instalado a un minimo de CUATROCIENTOS METROS 

(400 mt.) de una parada habilitada de taxlmetros y/o a 

MIL METROS (1000 mt) de dtra agencia. 

e) Exhibir la habilitació n , las tarifas en vigor y el libro 

de inspecciones. 

4 º .- Las agencias deberán llevar un libro 

la autoridad municipal, donde constarán 


con la indicación de sus titulares, 

ARTICULO 

eado pur 

servicio, 
habilitados, modelo, námero de motor y de unapa-patent e y 

conductores habilitados.- 
Este libra deberá ser actualizado en cuanto a las altas y bajas que 

be pruGUZCan y ezitará a disposición 
de la autoridad competente.- 

ARTICULO 5 º .- Las agencias sen responsables del euwplimie
nto de estie 

relación contraetual, 
¿Iyimen por parte de su personal, tenga e:Ae 

de dependenci a o 110, y responderil n ante esLe Municipie por cualquiec 

transgresic5n.- 

ARTICULO 6 º .- Para olp tener la habilitaei eSn para la explotaci n de 

las agencias, dl o los interesado s deberán presentar una solicitud 

previa y cumplir los siguientes requisitos:

de registro rubri


las unidades a su


marea de venículos


nómina de 
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a) Acreditar identidad y capacidad para ejercer el comercio 

b) En el caso de tratarse de sociedades comerciales deberá 

acompañar el testimonio del contrato social inscripto 

en el Regístro Público de Comercio. 

c) Presentar el detalle de los vehículos que serán afecta-

dos al servicio de la agencia, los que deberán ser habi-

litados por la autoridad municipal de acuerdo a las 

exigencias de la presente ordenanza. 

d) Presentar la nómina de choferes que prestaran el servi - 

cio a cargo de la agencia, quienes deberán estar habili-

tados por la autoridad municipal, con arreglo a lo que 

se exige en esta norma. 

e) Cumplir los requisitos exigidos por las ordenanzas y re-

glamentaciones en vigor, sobre habilitaciones comercia - 

les o industriales. 

ARTICULO 7 2 .- Las modificaciones a las exigencias de los incisos c) 
y d), deberán ser coinunicados al DeParLamenLo de Inspección General 

en forma iamediata no pudiendo prestar el servicio hasta tanto no 

cuenten con la pertinente habilitación.- 

III - De los vehículos 

ARTICULO 89.- Para la habilitación y prestación del servicio de los 

vehículos son requisitos indispensables: 

a) Identificación del titular del dominio. 

b) Modelo: menos de TRES (3) años de antiguedad, según cer-

tíficado de fabricación. 

c) Tipo sedán, CUATRO (4) puertas, con baál cerrado y capa-

cídad para transportar cómodamente CUATRO (4) pasajeros 

además del conductor.- 

d) Peso no inferior a los MIL (100(i) kilos, en orden de mar 
cha y sin considerar opcionales. 

e) Estar en buenas condiciones de funcionamiento y seguri - 

dad e higiene; tapizado de cuero, plástico o material si 

milar. En el asiento del conductor se podrá agregar otro 

material de acuerdo a sus necesidades. 

f) Clara iluminación interior en el momento del ascenso 

y descenso Oe pasajeros.

/ 

<11 CENTE NAR an ' ctik'd VilábAIA
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g) Contar con luces simultaneas intermitentes, tanto en la 

parte trasera como en la delantera que indiquen la deten 

ción del vehículo en oportunidad del ascenso y/o descen-

so de pasajeros.- 

h) Higiene,conservación y mantenimiento exterior e interior, 

quedando prohibido todo tipo de publicidad,la colocación 

de todo tipo de objetos, inscripciones o calcomanías.- 

i) Portar los elementos, accesorios y dispositivos de 

seguridad que dispongan las normas nacionales y locales 

sobre tránsito. 

j) Tener contratado, con una entidad autorizada por el Po - 

der Ejecutivo Nacional, un seguro que cubra la responsa-

bilidad civil, daños a terceros y transportados, sin lí-

mite y certificado de la compañía asegúradora por el 

cual ésta se comprometa a comunicar al Departamento Eje-

cutívo Municipal todo siniestro, así como cualquier otra 

circunstancia que afecte a la póliza. 

ARTICULO 92.- Los vehículos atectados al servicio serán sometidos a 

desinección por intermedio de los organismus munici)ales correspon-

dientes y a requerimiento de estos.- 

ARTICULO 102.- Los venículos deberán pstar radicados en la ciudad de 

Usnuaia.- 

ARTICULO 112.- Las agencias no podrán tener menus ue OCHO (8) venícu 

los para iniciar sus gestiones de habilitacien, debiendo mantener 

este número mínimo y un máximu de VEINTE (2.1)) Linídnues para 

nar 

ARTICULO 12 2 . - Los días hábiles de OCHO dORP.S (ut3,0ü) a VEINTE Y 

TREINTA HORAS (2ü,31)), solamente se admitirá el estacionamiento de 

DOS (2) venículos en la cuadra en que se encuentra ubicada la 

agencia, a en la de entrente, siempre que iu permitan las normas de 

ARTICULO 13 º . - La nabilitaci jn de cada venículo tendrá una duracijn 

de UN (1) ano y se abonará por ella un importe si,rtilar al ulauluci~ 

di un la ordunanza tariL,¿tfi.¿I„ para lo:3 CJCIWS L,IXIIIien'a.
, 

En los casos de reemplazu du unidades por Lo:, LiLulafeb cie esta:-3, :ill 

/1/ 
.wbilitaci jn será consiuerada como continuaci jn de la habilitacijn 

/6riginal, debiendo la nueva unidad evidenciar mepores condiciones, 

no pudiendo ser de mudelo más antiguo que el rodado autorizacto con 

anterioridad, ni de peso inferir al estAbleeido por 1a presente.- 

c- / • 
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ARTICULO 142.- Los automotores nu podrán adicionar luces que no sean 

las reglamentarias, ni elementos que los identitique como automóvi 
les de remise.- 

ARTICULO 15º.- No podrán ha pilitarse venlculos que estuvieren 

atectados a la prestación de otro servicio púulico o privado.- 

ARTICULO 16 2 .- La hauilitación de los venículos podrá ser dejada sin 

efecto en cualquier momento, sise comprobare que las unidades han 

depado	 cumplir en todo o en parte con los requisiLos tácnicos 

exigidos.- 

IV - De los conductores 

ARTICULO 17 2 .- 2ara conducir vehículos ar: eci:ados al servicio reglado 

por esta ordenanza, el interesado deberá ser autorizudo por la 

Autoridad Municipal ajust¿Indose a los siguientes requisitos:

/ • 

Jet:	 3 
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a) Acreditar identidad.- 

b) PresentarCertificado de Buena Conducta expedido por la 

Policía del Territorio, ' o en su defecto el de Anteceden-

tes que será evaluado por el Departamento Ejecutívo.- 

c) Libreta Sanitaria expedida por autoridad competente, la 

que deberá ser renovada en los plazos que establezca la 

reglamentación.- 

d) Registro de conductor PROFESIONAL expedido por el Depar-

tamento de Inspección General de la Municipalidad de 

Ushuaia.- 

ARTICULO 18 2 .- jcin oh LJ.ICfUflu5 de los cunductures, sin perjuicio de 

lasque establezca la reglainentacic5n: 

a) Estar aseado, y guardar el mayor respeto hacia los pasa-

jeros y el publico.- 

b) Exhibir, en todos los casos en que le sea requerido por 

autoridad municipal, el certificado de habilitacíón para 

prestar el servicio, la documentación correspondiente al 

automóvil y el de desinfección que corresponda, además 

de los documentos obligatoríos para los conductores de 

los vehículóS eri general.- 

c) Portar la tarifa en vigencia, cuya copia deberá estar 

visada por el Departamento de Inspección General y a dis 

posición del pasajero que la requiera.- 

/ 
ES CG

\\¡7= 

l__11:141. 
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ARTICULO 19 2 .- Esta prohibido a los cunductores, durante la presto - 
ción del servicio: 

a) Tomar pasajeros que no hayan solicitado el servicio en 

la agencia-- 

b) Llevar acompañantes.- 

c) Hacer funcionar la radio, salvo a pedido expreso del pa-

sajero, o con su consentimiento.- 

d) Fumar, estando el vehículo ocupado, salvo autorización 

del pasajero.- 

e) Transportar pasajeros en cantidades que excedan el núme-

ro de asientos útiles del vehículo.- 

V - De las obligaciones, derechos y prohibiciones 

ARTICULO 20 2 .- La fortua de traodjo sera en base a la centralización 

en las agencias de los pedidos del servicio, no pudiendo estocionar-

se en las calles para ofrecer sus servicios, ni cumplir sus tareas 

como outomóviles taxis y/o colectivos, ofrecer o aceptar viajes en 

lo vía pública.- 

ARTICULO 21 2 . - Las agencias adopttrán las meuidas conducentes a lo 

grar que ningún vehículo de su flota se es'cacione en los proximida 

des o 1:rente a locales ue otras ag.encias y/o paradas de Laxts. 

exceptuara, cuando el estacionamiento sea al solo erecto de locili 

tar el ascensu o descenso de los posajeros.- 

ARTICULO 22 9 .- El conductor podrá requerir a la Autoriciad Policial 

la colaboracl:m necesaria para la identificación uel o los posajeros 

caando razones de seguridad u sospecha lo hagan procedente.- 

ARTICULO 23 2 .- El conductor podrá negarse a llevar pasajeros cuando 

la conducta ue éstos pueda configurar un peligro para la 
seguriudu 

pública.- 
ARTICULO 24 9 .- Toda cuesLión que se suscitare entre los pasajeros y 

conductores de pera ponerse en conocimiento de la ilutoridad folfcial 


as proxitria , la que ci rcunscribi rá su acci jn a la compru pación ce ,

y su elevací jn, para :;11 juzqamiento, d la Manicipalidad.- 

A TICULO 25 º . -	 agenc'ias'de adLomovileu de remiso, 
0000LOI1 actuar _

no pudiendo incorporar 

de operociones, solvo en el Aeropuerto local, donde podran 

e 

xclusivamente en el local 

sucursales y/o dependencias, ni habilitor paradas tuera de su base 
instalar 

/. 
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un mostrauor, estándoles pronioido ctrecer el. servicio por cualquier 

medio dentro del recinto.- 

ARTICULO 26 2 .- Las infracciones a las disposiciones de la presente, 

seran sancionadas en la forma que determine el Regimen de Ponalida - 

des vigente, de acuerdo con la calificación de la falto cometido y 

el grado de reincidencia con la accesoria del retiro de ld habilita-

ción en los casos de faltas graves y/o reiteradas.- 

ARTICULO 27 2 .- Queuan exceptuados de la exiyencia del articulo 8, 

inciso d), los automóviles que a la fecha c entrada en vigencia de 

la presente ordenanza, se encontraren prestando servicio con la 

correspondiente nabilitación, los que dados oe poja por cualquier 

motivo, no podrán ser reincorporados si no se ajustaren a aqueild 

condición.- 

VI - Disposiciones transitorias 

ARTICULO 28 2 .- Por única vez, se permitirá al titular de un venículo, 

el reemplazu por otro de peso inferior al establecido en la 

presente y de igual categoría, siempre que dicho reemplazo ocurra 

antes del vencimiento de la habilitdción anual vigente a la fecno de 

la promulgación de esta ordenanza.- 

ARTICULO 29 2 .- DEROGANSE las ordenanzas n º 98 y 102 .- 

ARTICULO 30 2 .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

r.a.

Lic. JuAN MANUEL ROMANO


SECRETARIO 
HOORABLE CONCEJO DELIBERME 

ORDENANZA MUNICIPAL N9116  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 12/09/84 
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CENTENARIO DE IISH IIAIA 

USHUAIA, J de Septiembre de 1984.- 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza n° 115/84, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA: 

ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza n° 115/84, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia, que regula la actividad 

de las agencias de remises, en el ámbito de su jurisdicción.- 

ARTICULO 2°.- Deróguense los Decretos nros.: 324 y 571/84.- 

ARTICULO 3°.- REFRENDARAN el presente Decreto los señores Secretarios 

de Gobierno, de Economía y Finanzas y el áe Obras y Servicios Públicos.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese, notifiquese a quienes corresponda, dése 

copia al Boletín Oficial del Territorio, al Honorable Concejo Deliheran-

te y al Departamento Inspección General.- 

DECRETO MUNICIPAL n° 711 /984.-  

MunIcip8Ildrd de
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